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15094 RESOLUCION de 22dejunio de 1990, de la Subsecretaria.
por la- que se emplaza a los _interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/202/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sépt~f!1a).

Ante la Sala de lo ContencioSQo.Administrativo del Tribunal
S~premo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Remedios Valls
Vuial, el recurso eontencioso-administrativo número 1/20211990, contra
la ry:cla!Dación de indemnización por ~ños y perjuicios causados por la
aphcaclón de la Orden de la PreSidenCia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha -resueIto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC¡ON de 22 de junio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el _recurso
contencioso-administrativo número 1/216/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo CoIÍtencioso-Administrativo del Tribunal
Sup~mo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Miguel Benavent
Quihs, el re~urso. ~ontenci~so.a~minis~r3;tivo número 1/216/1990, con
tra la desesbmaclOn, por silenCIO admIDlStrativo de la reclamación de
indemnización por daños y perjuicios causados 8'or la aplicación de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 de agosto de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la present~
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

rec~am~ción de indemnización pc:lr da~os y perjuicios causados por la
aplicaCión de la Orden de la PresIdencia del Gobierno, de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direéto en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias, siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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15095 RESOLUClON de 22 dejunio de 1990. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los, interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/190/1990" inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Sup\Cmo (Sección Sépti~a), se ha. i~terp~esto por don Ignacio LIatas
Escng, el recurso contencloso-admlDlstrattvo número 1/190/1990, con
tra la desestimación por silencio administrativo, de la reclamación de
inQemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de la
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de agosto de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de' la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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RESOLUCION de 22 dejunio de 1990. de la Subsecretaría.
por la .que se e,mp1aza. a los. interesados en el' recurso
contenclosQ-admmlStratlvo. numero 1/208/1990. inter·
puesto ante la Sala de /0 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Stptima).

, Ante -la Sala· de lo Contencioso..Ádministrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por doña María de los
Angeles Cabrera Sapena, el recurso contencioso-administrativo número
1/208/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo de la
rec1aI!1aci,6n de indemnización po~ daños y perjuicios ocasionad~s por
la aphcaclón de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (.Boletín Oficial del Estado» número 196. del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a .cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugna,di. y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguIentes a: la publicación de la present~
Resolución. . .

RESOLUCION de 22 dejunio de 1990. de la Subsecretaría.
por la' que se emplaza €l- los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/223/1990. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo. del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Augusto Cervera
TruIlenque el recurso'contencioso-administrativo número 1/223/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por danos y perjuicios causados por la aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de lO de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).
. En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los'veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 22 dejunio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosf>-administrativo número 1/204/1990, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don José Ramón
Contell Cortell, el recurso contencIOso-administrativo número
1/204/1990. contra la desestimación. por silencio administrativo, de la
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Madrid, 22 de junio de 199Q..-EI Subsecretarie. Fc:manQo Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 22 de junio deJ990._ de la Subsecretan'a
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo número 1/225/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contenciosf>-Administrativo del

. Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContencioSQo.Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) 'se ha interpuesto, por doña Ernestina Lilian
Cañada LIedo, el recurso contencioso-administrativo número
1/225/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios causados por la
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución· impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días -siguientes a la publcicación de la presente
Resolución.


